
EL ILLMO. SR. D. FRAY ANTONIO DE ARRUGA. 

Casi nada se encnenlra de nolicins biográfica::; acerca de este 
Prrlado de nuestra Santa Iglesia, á la cual gobernó sin Bnlas, 
si n consagrarse, y por solo el breve tiempo de dos años. 

Había en la Corte de Madrid un establecimiento literario clr 
gran fama, conocido bajo el Ululo de Colegio de JJ01ía .Jf a ría de 
Aragó,1, y de él era Rector por el mérito de sus muchas letras y 
~randes virtudes, el Religioso agustino Padre y Maestro D. Fray_ 
Antonio de Arriaga y Agüero, cuando por haber quedado vacan
te e:-ta Sede Episcopal ele Yucatán al fallecimiento del Illmo. Sr. 
Dr. D. Juan Cano de Sandoval, ocunido en 20 de Febrero de 
Hfü.'j, el Rey D. Carlos II lo eligió para cubrirla e11 18 de Abril 
de 1696 presentándolo al Sumo Pontífice Inocencio XII. Y el 
Emmo. Cardenal Sr. Lorenzana en sus «Concilios Mexicanos,» de 
conformidad cou la inscripción respecliYa en la Galería de retra
tos que se conserva en nuestra Sala Capitular, dice que en rir
f111l de Real Orden se le dió al Sr. Arriaga el gobierno de este 
Obispado el día 13 de Noviembre de 1696. El Dr. D. Justo Sie
rra (1) aclara con la noticia relativa al asunto, el motivo ele ese 
<'xlraíio procedimiento de una Real Orden en lugar de la Cédula 
acostumbrada de ruego y encar,r¡o que el Rey dirigía al Cabildo 
Eclesiástico, diciendo que, « por virtud de algunas diferencias de 
la Corte de España con la Curia Romana, había presunción para 
C'reer qne se retardaría (2) el despacho de las Bulas» y que por 
r.;;to «se M.\XDÓ al Obispo Electo que viniera á gobernar sit .Diócesis.» 

Así no 1rní.s se explica lo extraño, lo anticanónico drl procc-

(1) R•.f~•ro 1'11r11t,ro. Tomo ll. pag. :12!1. 

(2) O ~e neg,irí:\, pues e~o corrc~ponclc cxctu~iv,imcntc .V Hcp:(111 circu11~t,rnci,1~. ÍI In 8upre-
11111 .\ utoa·i,ln•I •li•l Hn:1111110 Pontífkr. 



dimienlo: porqne la prúctiea cm. l'OtlW he111os te11ido ya oeasiú11 
lll' Yel' por rept~ticlos ea:-;os m la prPsente Historia. qne ('\ Rey 
despachaba dos Cédulas. nna para el Eleclo, el mismo día que lo 
presentaba á la Santa Sede, y otra ele igual fecha para el Cnbildo 
dr la Catedral respectiva. rnyn vacantr se proponía llenar. y 11i 
l'll una ni en otra obligaba ó mandaba de Otilen :wprem(( á qne PI 
designado entrase desde luego á gohernar la Diócesis. sino qtH' 
:,;(' limitaba á ro_qrtrlo y ('llt·ar_qatlo, ele modo qne el Cabildo <'11 n:,;o 
lle sn:-; propias facultades. clelegaha el gobierno al propue:-;lo. 
:-;i este ú sn vez quería aceptar. Por eso hemos visto que uno:.-: 
venían efectiYamenlr. anticipándose á la eonfirmació11 ponlífi<'ia: 
,. otros, evidentemente más prec,wi<lo;-;. sr ahslt•11í.m <lP obr.11· y 
·quedaban aguardando las Bnlas ele sn institución C'anónien. para 
([lle clespué · de r01Hmgnulo ' , ó y,t para eonsn¡.!nll·:-;e. Yi11i11:,;p11 ,í 
lomar posesión ó mandasen tornarla en su nombre. 

F.I hahrrsr. pne:,;, mandado ele Real ÜJ'(lm al ,'r. Arringa qtH' 
tH'('<''-ttl'iamentP vinies<' .-t gobernar el Ohisp:ulo. pre:-;l'i11dil'ndo dP 
locla otra to11:,;icleració11 por e-nanto se Pn<·onlraha interrumpida la 
hnr11a armonía entre PI µohierno esp;\iíol y el de In Santa Sr<le 
,\poslúli1·n. IP ponía, si Pl IH'!'ho es <'irrto. e11 ci1·<·unstancias n-r
dnclern111t•nlf• a11or11rnl<•:,;, que dada su ilnstral'ió11 y la reditlHl dP 
:,;11 jni<·io, lf' <lf'jahnn <'11 prof11nclas a11sied;1clt>s y lortlll'as <le 1·011-

ri!'HC'ia. porqur ú m:ís de hollarsr <'l clt>red10 del Cabildo qnerie11-
<lo coartarle, parecía también pretender arrogarse Pl dnecho dP 
s1111lir la confirmación pontificia. ó por lo nwnos obligarla y for
z.trln. snpu<•stas las aludidas <lifcren<·ia:,:; que sf' dice nwcliahn11. 
~nestro escritor D. Jnslo Sierra qne, arrastrado de sns prin('ipio~ 
liberales. alardea ele ir en eontra de lo que sL1 escuela llama 111-
tramontanismo, eslo e~, catolicismo neto y puro. asieuta la:- :,;i
guientes palabras en la biografía clel Illmo. Sr. Aniaga: 1<Anh•:, 
de las reserras y demás pretensiones qu<' los ultramontano~ han 
convertido en Yerclades católicas. sin embargo ele sercliamel ralmen
lr opuesta , á lo::; cú11ones antiguos y monumentos erlesiústicrn~. 
!'Ostumhre era en las iµlesias <le Espaiía, renovada en estos últimos 
tiempos (á pesar ele las protestas del Nuncio Apostólico Monse
iior (hlisliniani), la de que los Cabildos en la Sede Vacaute 11om· 
hrasen por Gobernadores y Vicarios Generales á los Obispos 
F.lerlM. qnienf's ,lescle lne¡rn f'ntrnhan á P.Í<'l'rf'r s11 mini:-:;terio f'O 
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cmrnlo ;'t la jul'isclicción; y de esa ('Ostumbre na<'ió la adual dis
ciplina <le ambas Amél'icas. donde entran á gobernar sus Dióce
sis los Obispos desde su pre:::;enlación, antes de ser corfil'mados y 

consagrados. Así es que respecto de este punto, el Sr. A1Tiag;l 
y Agüero no tenía motivo de temer una repulsa, porque si eu 
E:;paiía aquella práctica ltabía <.:aido en desuelud, en América, 
por el contrario, era 1111 pnnto disciplinar aceptado y reconocido 
por todo:;.>> ( 1) 

· Por demús e::,lú dt>c·ir. que siendo esta dodrina <liamelral-
111e11te (·ontnu·ia á los sagrados cánone. es completamente erro-
1wa y falsa, alln<[ue sea una verdacl que por mucho tiempo fuésP 
aquella la práctica en nuestra América. Basta observar que el 
mismo Dr .. 'ic•1Ta dedara, que esa práctica se llevó adel:mle tí pt'
.~m· ,1,, /({,'{ ptufrxtr,s df'l Xuncio Apo.~tólico. para convencN·se y c·o-
1101·er hiPn porqué laclo ha <le- colocarse el venladern rnlólico. 
Que <':,;a prádica reYistió como un derecho de costumbre. lo dicr 
en renh,d nuu ahora después de la Independencia. nuestro mo
demo <'t\llonista el Illmo. Sr. Obispo Don Justo Donoso, en sn:,; 
«111slit11<'iones de Derecho Canónico Americano» (j) por estas pa
labra:,;: 11En la Iglesia hispano-americana. lut>go qne el Electo ha 
prp:,;p11la<lo al Cabildo la Cédula ó Carla df n,ego !J e11c,1rr¡o. se lP 
cla en rirtucl d<1 ella. la posC'sión <·on arreglo ú las levrs v á la 
a11liq11ísi111a universal práctica.» · · 

En <'fecto. f'll PI lit. 6. lib. l. dr la Reeopila<·ión ele Indias, S<' 
dit·r: ((Sn Majestad, en virlucl del Patronato, eslú en posesión <le 
tjll(' se clrspaC'h<' la Cédula Rral dirigida ú las Iglesias C:ate<lrnles 
SC'<le Va<'anle. para que enlrf' tanto que llegan las Bulas ele . '11 

Santidad. y los Pr<1senlados ú la::; Prelacíaí:, son consagrados. lrs 
•l:11 ¡mdn para gobt1mar lo:-; Arzohis1Hulos y Obispados (le las In
cha:,; y así se f'.i<'<·nta.» 

E i11sistiendo el lllmo. Sr. Donoso. niíaclr: ((El Presc•ntado ::-,(• 
PIH'~'.'Kal~a enlrelanlo del gobierno y administración de la Iglesia 
Y Dwces1s. para lo cnal cliri¡:da el Rey al Capítulo , 'ede VacantP 
1:t Carta <le rnego y en<'argo, con el fin ele que e ·le admitiese al 
F,leclo al €[Ohirrno de la Iglesia en lo e::;piritnal y temporal. Pl 
<·ual por tanto µ-ohf'maha. 110 por ,lpr1,f'!10 proJ>io .~ino en rirtud t11, 

(l \ fl¡,. /,f/r, rit. 
(:? 1 1) """'"· l.ih. 11. 1 '11p. \' 111 . 
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la <lele.<1aciú11 que le lwcía el l'a11íf11lu, p11es so10 ESTE Y NO EL REY 

J)oclía trasmitirle la jurisdicción espiritual.» 
De manera que, si como el mismo Dr. D. Justo Sierra dice, 

el Cabildo de la Catedral de Yucatán no le delegó su poder ni Sr. 
Arriaga en virtud de ruego y encargo del Rey, si110 que vino ú 
encargarse del gobierno del Obispado porque se le mandó por 1111ft 

Real Orden; aun aceptando la práctica, por lo qne tenía de mdi
r¡uíúma cosf11111óre, no por eso dejaha de tener motico fl Sr. ANia
flª de temer, porque su caso era diverso del de la dicha práctica, 
sin que por eso áun esi.l misma dí'jnse araso de ofrecerle 1110-

tivos <le recelos y temores. 
No existe en nuestra Caleclrnl el libro de actas capitulares 

de aquel tiempo y por í'S0 no podemos e~clarercr í'l punto histó
rico, pero el repelido Dr. Sierra que cunoció y lrató á mucho:-; <le 
los antiguos eclesiásticos de la Catedral que conservaban lns tra
diciones de nueslrn. Iglesia, asegura, volvemos á decir, que el Ca
bildo aludido no hizo la delPgación. lle aqní sus palabras: «Los 
Canónigos dudaban que por sola la presentación al Romano Pon
lífice :el Sr. Arriaga tuviese derecho á gobernar la Diócesis,» y po
co después aíiacle: «Al huen Prelado no le faltaban sus escrúpulo:,; 
rn este punto, y 11uís bien que _r¡oóernm· de Real Orden habría (Jllf
?"ido r¡_11e el Cabildo lo eligiese 111ie11tras lle,r;aban las Rulas del Papa.» 
Y el autor de los Manuscritos inéditos (1) insertos en el .Musn1 
Yucateco dice de él: ((Era escrupuloso y de allí le resultó no consi
derarse lrgí1imamente Obispo en esta Catedral.» 

II 

Sea cómo quiera, el hecho es que el Sr. Arringa y Agüero 
vino á encargarse del gobierno de este Obispado sin apareen 
ahora documento alguno sobre el modo con que tomó el encargo. 
Podemos sí asegurar que fué tan presto en venir desde Europa. 
qne anles de los dos años de haber fallecido el último Obispo, y á 
los siete meses ele su nombramiento llegó él á. esta ciudad, a:,;í 
porque se afirma que se posesionó el 13 de Noviembre de 1696. 

(1) )fu Reo Yuralm . 1'om. T. png. 2!lfi. 
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como pot· olrns docun1entos que existen. Dijimos en la vida del 
lllmo. Sr. Cano Sandoval, que el Dr. D. Pedro Padilln de Valen
eia, Cura Beneficiado de Ichmul, puso queja contra aquel Prela
do ante la Real Audiencia de México por haberle dividido su Pa
l'l'Oquia, y que si bien el tribunal de México sentenció en favor 
del quejoso, el Rey 110 confirmó el fallo y resolvió aprobar cuan
to el Obispo había hecho. Pues bien; como el lllmo Sr. Cano 
de Samloval había fallecido cuando llegó á esta ciudad la provi
sión de la Real Audiencia, h_nbo de notificarse al Sucesor Sr. 
Arriaga. y por este documento ó diligencia de notificación veni
mos en perfecto conocimiento ele la fecha en que ya se encontra
ba gobernando el Sr. Aniaga, pues ·encontramos en nuestro 
archivo el expediente del aludido pleito, el cual dice así en la 
parte que aquí nos interesa: «En la muy noble y muy leal ciudad 
de :Mérida de Yucatán de las Indias, en 24 días del mes de J.Yol'iem
bre dP 1696 mios, yo Juan Alonzo Baeza, Escribano Real y Público 
Y del uúmero de esta dicha ciudad, en cumplimiento de lo man
dado por los Señores de la Real Audiencia de México, y en virtud 
de reqnirimiento que para ello me hizo el Dl'. D. Pedro Padilla de 
Valencia, Cura. Beneficiado por el Real Patronato del Partido de 
Irhmul, vine al palacio episcopal doude 1,ive el lllnw. !J Rmo. Sr. 
Jfa_esfro IJ. Fra.~ Antonio de Arrirlga y A_qüero del Consejo de Su 
MaJestad, Digufsimo Obispo Electo de estas Provincias de Yuca
tán, Cozumel y Tabasco, y le intimé y le hize notoria la Real 
Prnvisión de las foxas antecedentes, la qua! Su Señoría Ilustrísi-
ma o~edeció con el acatamiento debido etc ...... Y lo firmó, de que 
doy fe.-Fray Antonio, Obispo Eleelo de Yucathan.-Juan Alon
zo Baeza, Escribano Real y Público.» 

Una vez constituido al frente de la Diócesis el Sr. Aniaga, 
como se Yé, en el año inmediato al en que murió su Predecesor 
desplegó un celo, de que lodos se quejaron por rayar en exage~ 
rado. Que hizo la visita Pastoral, no hay duda, pues nosotros he
mos_ visto aulas de ella en los libros parroquiales corresponclien
t:s a los años de 1696 y 1697. Con una especie de marcada an
hp~~ía de que estaba como invenciblemente afectado, todo le pa
~ec,o malo en Yucatán. Calificó á todo el Clero, en general, de 
,_gnorante, Y emprendió con rudeza una obra que él llamó de re-
for,n-:t El D, D J I e-· • · '· , 1. . . uso ,,1errn. á qmcn pareee qne agradan laR 



afecciones del Sr. Aniaga, ménos sus temores y escrúpulos sobre 
la legitimidad canónica de su gobierno, dice así: «Su seve1:idad 
y rigicléz, le hubieron de concitar fuertes y poderosos ene_1~1gos. 
No admitió regalía ni ofrenda de ningún género: establec10 con
ferencias públicas en su palacio rlos veces á la semana, porque 
halló á la Clerecía tan atrazada en letras que la mayor parle de 
sus individuos casi ni el latín conocían: quitó las licencias de 
confesará muchos de ellos, aun Curas, y ha:;la 1a d<' d<'cir Misn, 
mientras no aprendieran el latín.» 

Es indudable que casi siempre tiene qué corregir un Prelado 
en su Diócesis, y mucho más en pobres y lejanas Provincias, e11 
apartadas Colonias donde füci1menle se introducen los abusos: 
pero consta por dalos históricos perfectamente ciel'los y anténli
cos, que por más deficiencias que en Yucalán pudieran notarse 1~11 

aquella época, no por eso se encontraba en la situación que por 
sus afecciones íntimas el Sr. Arriaga creia. Los últimos Obispos 
que, continuando la buena obra de los primeros en formar Y le
vantar al pueblo yucaleco, trabajaron dignamente, habían sido 
los Illmos. Sres. Cifuenles, Escalan te Turcios y Cano de Sandoval. 
No habieudo sido posible, á causa ele la. pobreza del país. estable
cer el Seminario Conciliar, fomentaban y servíales tomo tal Y 
estimábanle de todas veras corno Seminario Diocesano, a1 Cole
gio de los PP. de la Compañía de Jesús intitulado de San Javier. 
y erigido además desde el tiempo del Illmo. Sr. D. Fray Gonzalo 
de Salazal' en Universidad por gracia Apostólica y Real; debiendo 
decirse que, para las circunstancias de entonces, era aquello sufi
ciente hasta con ventaja, pues no había necesidad de más. Ante8 
bien, 1o que podía distraerse en nuevas fundaciones debia emplenr
se y se empleaba en conservar y mejorar dicha Universidad Pontifi
cia, que rsencialrnente no era otra cosa que un Seminario Clerical 
con privilegio de conferir grados académicos sin restricción a1gunn. 
El Sr. Cifuentes que se había formado en la Universidad de Mé
xico y servídola tan brillantemente, era quien había dado, eomo 
en su lugar vimos, un gran impulso á la de Mérida. El Seflor 
Arzobispo Primado de las Indias y Obispo de Yucatán D. Juan de 
Escalante y Turcios, se había graduado en ella de Licenciado Y 
Doctor, y por tanto con más razón 1a amó con 1a. predilección con 
qne clistingnfa todas las cosas de Yucalún, cuya ti<'rra prefirió á 
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rnalqui<'raotra. Y el Sr. Cano de Sandoval que, como su padre, fué 
la lumbrera de la Universidad Mexicana, siguió aquí las gloriosas 
huellas de sus Predecesores en cultivar el plantel literario de San 
Javier. Fué el inmediato antecesor del Sr. Arriaga, y acababa de 
espigar óptimos frutos, pues de los ochenta y siete sujetos dornici
li_urios de la Diócesis que ordenó hasta el Sacerdocio, cincuenta y 
cmco eran del Clero secular, y de estos vimos que cuarenta eran 
gradundos, á saber: un Doctor, cuatro Licenciados y treinta y 
einco Bachilleres, cuya lista dimos en el lugar respectivo. El 
Capítulo Catedral era verdaderamente ilustre y docto, laureados 
todos sus miembros como Doctores. Eran el Sr. Arcediano Dr. 
D. Juan de Villa-Real y Rojas, el Sr. Chantre Dr. D. Nicolás de 
Salazar, el Sr. Maestrescuelas Dr. D. Pedro de Mijangos, el Sr. 
Magistral Dr. D. Juan de Cabrera, y el Sr. Canónigo Dr. D. Diego 
Angel Cal'rión de Villasante. 

Entre los Curas, los más eran Licenciados y Doctores en Teo
logía ó en Cánones, y casi todos los demás Bachilleres en Filo
sofía, Y auuque no se conserva la lista de todos, por descubrimien
to::; pareiales de documentos de la época observarnos, que todos los 
Curas Beneficiados que asistieron al lllmo. Sr. Cano de Sancloval 
en los actos pontificales de Izamal eran Doctores. Vimos tmn
bién que el Cura de Ichmul, D. Pedro Padilla rle Valencia, quejoso 
por la división que se hizo del territorio de su Parroquia, era Doc
tor. Los deudos del mismo finado Obispo, que eran dos Sacer
dotes jóvenes y beneméritos, ambos de apellido Cano de Sandoval 
e,rnn Bachilleres. lo mismo que el Sr. D. Juan Gaspar Bohorques'. 
Cura ele Santiago, y así otros varios cuyos nombres hemos encon
trado en rnanu~critos originales de aquel tiempo. 

E~pecialmen te citarémos un Expediente relativo, en parte, á la 
Conqmsta del Petén-Itzá y á la apertura del camino real desde 
e~ta_ ~enf~1sula de Yucatán hasta Guatemala por el Gobernador y 
Cnpitan General de esta misma Península D. Martín tle Urzúa y 
Ariz a· . men 1, que expresa. haberse impulsauo ambas obras en el 
1:empo de la Sede Vacante ocurrida entre la muerte del Illmo. Sr. 
Cano <le Sandoval y el advenimiento del lllmo. Sr. Arriaga. Por él 
c~nsta que ln Clerecía de aquella época era, nótese bien. copiosa, !11-
l',"la Y ~rnsta ((illerit((da, pues trabajó eficaz y dignamente en dicha 
Conquista rn lo qne fenía <l<' espiril1rnl ó rPligiosa. 1levanélo n ca_ 
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bo la obra de reducción y pacific:tción. En esos dk.ls se fundó la Pa
noquia y Vicaría i11 Capite, ó corno Archiprestazgo del Petén, y fué 
el primer Vicario in Capite el distinguido y entonces jove1, ecle
siústico yucateco Pbro. Br. D. Gaspar ele Güemes, qne más ade
lante llegó á ser el fundador del Colegio de San Pedro á que desti
nó el capital ele ochenta mil pesos. En esos días vino hasta esta 
ciudad de Mérida el joven Príncipe indio, sobrino <lel Rey Can-Ek. 
que trajo en seual de sumisión la Corona señorial ele su tío, y pi
cliénclo Sacerdotes para que fueran á evangelizarladicha Provincia 
<lel Petén como se hizo. En esos días, por último, fué bantizado cou 
gran solemnidad en la Catedral bajo los a nspicios del Venerable 
Cabildo y apadrinánclole uno de sus miembros, aquel mismo Prín
cipe embajador, antes de que volviese á su tierra. y después de 
habérsele instruido en los principios de la fé cristiana. Como 
creemos que ha de complacer mucho al lector vet· todo esto com
probado, damos aquí las partes principales del respectivo Expe
diente, por demás importante y cmioso. é inédito hasta ahora. 
Helas aquí: 

« Al Rmo. Obispo JJ. J11a11 l'rmo de Sa)/(lowtl. 
(( El Rey.-Reverendo i11 l'llristo Padre Obispo ele la Iglesia 

Calhe<lra.l de la ciudad de Mérida de Yura.tán de mi Consejo. En 
el de las Indias se ha presentado n11 memol"ial por parle de D. 
Martín de Urzúa y Arisrnendi, á4uien tengo concedida futura del 
Gobierno de esa Provincia, refiriendo sus servicios en ella, y qne 
por el conocimiento de su territorio y deseo de continuarlos ofre
ce abrir camino á su cosla desde ella á. las de Guatemala, y redu
cir de paso y de paz á todos los indios infieles y apóstatas que se 
encontrasen. Y habiéndose hecho particular reflexión sobre esta 
materia teniendo presente las Cédulas y Ordenes que se han ex
pedido para el logro de ella; y dicho m.i Fiscal lo que se le ofrecía; 
ha parecido rogaros y encargaros deis á este Ministro todo el fa
vor y ayuda que os pidiese, y los Ministros Evangélicos que ne
cesitase, porque esta reducción se logre sin violencia y con el ma
yor fructo del servicio de Dios que fuere posible, como lo fío de 
vuestra obligación y zelo; y conviniendo también al mío que con 
vigor se emprenda la abertura del camino expresado, para que 
con el trato y comunicación de los españoles se consiga el glorio
so fin de la reducción de los inclios ñ. nuestra Santa Ley. As!-

mismo os rnego y encargo que en lo que os lot:ase en esta parle, 
fo1t1e11teis al dicho D. Martín de U1·zúa, que lo mismo 1:nando á 
mi Virey de Ja Nueva-España, Presidente y Audiencia de Guate
mala, y encargo al Provincial de la Orden de San Francisco en 
esa Provincia, estando vos cierlo será de mi agrndo que coopereis 
al logrn de esle negocio. Fecha en Maclrid (l) á 26 ele Octnhre 
<lr lü8:3.-Yo el Hey. 

« A uto.-En la ciudad de Mérida en primer día tlel mes de 
E11ern de 1696 afíos, (2) el Sr. D. Martín de U rzúa y Arismendi 
Gobernador· y Capitán General ele estas Provincias de Yucatán, 
Cozumel y TaLasco por el Rey uuestro Seiior, dijo: Que por 
quanlo Su Majestad (que Dios guarde) fué servido expedir su Real 
Cédula que acaba ele recibir, en la qual comete á Su Señoría ahrir 
camino ele esta Provincia para la de Guatemala y comunicación y 
tráfico de uua con otra, y reducir de paz y de paso al gremio de 
nuestra Santa Madre Iglesia los infieles que habitan en su me
diación. Y a::;imismo otra parn que el Illmo. y Rmo. Sr. Obispo 
<le estas dichas Provincias dé á Sn Sefíoría lodo el favor y ayuda 
y los Ministros Evangélicos que necesitare para dicha reducción. 
Y por quanto Su Sefioría al tiempo que tomó posesión de e:-;te go
bierno tuvo noliC'ia de que el Sr. Presidente de la Real Audiencia 
el(, ~untemala había salido por su parte á la reducción de dichos 
infieles, y parec:ie11do á Su Señoría serle muy preciso coadyubar á 
semejante empresa por ser tan del servicio de ambas Majestades, 
Y hallarse obteniendo dichos cargos, pasó á reclutar gente soco
JTiclos, vastimentados, y amunicionados á sus mesmas expensas, 
nombrando per~ona de su entera salisfacción por Cabo de dicha 
empresa (que hoy se halla muy adelantada), y ú esle tiempo ha
ber venido á esta:;; dichas Provincias quatro indios Itzaes y entre 
ellos su Sobrino del Gran Can-Ek, Reyesuelo ele aquella opulen
ta Nac:ión á dar la obediencia á la Majestad del Seiior D. Carlos 
II nuestrn Rey y Seíior, y á Su Sefíoría corno á quien representa 
en esta Provincia su Real Persona, trayendo en señal la Corona 
<lel dicho su tío, pidiendo Ministros Evangélicos para recibir ~l 

( 1) Como yá en su Vida vimos, el Illmo. Sr. Cano de Sandoval, falleció (t principios del aiío 
de 1695. Y como la Cédula de arriba no la presentó el interesado sino hasta que entró el aiío de 
lti90, resulta <¡ne aquel Prelado nunca la vió. Fué exhibida al Cabildo Sede Vacante. 

(i) A esta fecha, que es casi un aiío posterior :í la muerte del Tllmo. Sr. Cano de Sanilovnl, 
gob~rnaha el Cahililo Sede Vncantc. 



agu.t del Sanlo Bautismo, é instruirlos en loa mislerios de nuestra 
F-é Católica. Y en atención á qne dicho lllmo. Sr. Obispo es 
muerlo y el gobierno del Obispado ha recaído en Su Scíioría el 
Venerable Dean y Cabildo de la Sauta Iglesia Cathedral, manda
ba y mandó que el presente Escribano de la Gobernación y Gue
rra de estas Provincias, haga notoria dicha Real Cédula á Su Se
iioría -el dicho Venerable Dean y Cabildo para qne dé á Su Seiio
ría el Gobernador y Capitán General todo el favor y ayuda que 
pidiese y los Ministros Evangélicos que necesitase para esta rE'
ducción por ser tan del servicio de ambas Majestades. y f'-e co11si
ga el glorioso fin de la reducción de los indios á nucsl ra Santa 
Ley. que por auto de hoy dicho día tiene mandado se lrnga noto
ria la Real Cédula que habla con el M. R. P. Pro,,i11cial <le! Sr. 
San Francisco de estas dichas Provincias, para que larnbirn en 
sn cumplimiento dé á Su Señoría los Religiosos que pidiese y 11e

cesitase para la conversión de dichos indios. espern11clo que Su 
Seíioría el Muy Venerable Dean y Cabildo dará por su parte en
tero cumplimiento á la Real voluntad de Su Majestad, á quien 
Su Señoría el Gobernador dará queuta, para que tenga presente 
este servicio. Y así lo proveyó, mandó y firmó-D. M:utín de 
Urzúa y Arismendi.-Ante mí, Francisco de A vila. 

« .1Yottficación y respue.sfa-En la ciudad de Mérida C'n •lrE>s 
días del mes de Enero de 1696 años. estando Su Seiíoría el Vene
rable Cabildo Sede Vacante de la Santa Iglesia Cathedral jnntos
y congregados, yo el presente Escribano .Mayor de la Gobernac-ión 
y Guerra de estas Provincias, hice notorio á. Sn Sefíoría la Real 
Cédula de Su Majestad y aulo de su obedccimien lo, proveido por 
el Sr. D. Martín ele Urzúa y Arismeudi Gobernador y Capitán He
nerat ele estas Provincias, y habiéndolo leido <le i•Prbo ad 1•ffb11m 
y su contexto que se reduce á qne el Ilustrísimo Seiior Obispo de 
rstas Provincias dé á Su Sefioría todo el favor y ayncla y los Pre• 
dicadores Evangélicos que necesi tase para Pl camino que se E>slá 
nhriendo, para que estas Provincias se comuniqurn con las d 
nualemala y reclucir de paz y de paso los indios que se quisiere 
convertir, rogando y encargando á Su Sefíoría dicho Venerabl 
Dean y Cabildo Sede Vacan le, en quien reside hoy la jurisdicció 
ordinaria. pnra que se sirviese en virtud y cumplimiento ele dich 
Rrnl C:rclnla. flnr Minif'-tros F,y:rngPliro~ pnrn PI Pfecln rrfrrirl 

• 

La qua) dicha Real Cédula tomaron en sus manos y la obedecie
rou_en debida forma como Carta de su Rey y Seiíor natural, y la 
pu$1Pron sobre sus cabezas y en su cumplimiento dijo Su Señoría 
dicho Venerable Cabildo, está pl'esto, aparejado y prevenido para 
dar todo el favor y Ministros Evangélicos que se pidieren, y que 
~iempre desde las primeras noticias que Su Señoría dicho Gober
nador y Capitán General le participó en otra ocasión anterior 

' nombró por Cura ricrtrio y Juez Eclesirístico para que fuese con 
el Capitán Alonso García de Paredes, al lfr. IJ. Estéban Sarauz, 
quien, desde la primera entrada del dicho Capitán le siguió, 
acolllpafió y permaneció hasta que se reliró con su gente, y que 
después mandó á dicho Clérigo luego que convaleció de un acha
que y dolencia que tuvo, siguiese al mismo Capitán, llevando ade
más pOI' auxiliar en su compañía al Pbro. Lic. Francisco rle Aldmw 
quienes están hoy mismo ocupados en tan santo ministerio. Y 
que con las noticias que vinieron el mes de Septiembre del afio 
pasado de 169J, y embajada de ]os indios del Tipú pidiendo Minis
h·os Eelesiáslicos para su reducción á uuestra Santa Fé. confesan
do haber f'-iclo aclmiuistrados del Beneficio Curado de la Villa ele 
Bacalar; y 11llirnnmenle con la embajada venida del Rey Can-Ek 
que do111i11a C'll los Ilzaes, rindiendo vasa1laje á nuestro gran Mo~ 
nai!ca. y pidiendo Ministros Evangélicos para su predicación y 
<·?11versión. ú que se dió fclicísimo principio en esta ciudad hap
t1zando en esta Santa Iglesia Cathedral, siendo el Ministro de tan 
~~nta obra el Sr. Chantre Dr. D. Nicolás de Salazar, con asisten
cia de Su Seiioría el Venerable Cahildo y Clero, con lu considera
ción de que el Cuyo é ltznes es extensión del Tipú que, como 
constn, fué admiuistrado del dicho Beneficio <le Bacalar, y de que 
por c~~recho primario y privativamente toca á los Clérigos la re
dtlcc1on y administración de almas, tenía yá nombrados á ]os 
Pl'esbíleros BACHILLERES Gaspar de Giiemes, Francisco de San lrfi
fl:1,el, Jfm11tel de 1'ale11cirt, ~Manuel Jfé11dez, IJiego Rajón, Féli.r 
~mclt~z, Lorenzo de Giiemes, Tlwmrís Pérez, IJ. SalMdor de Solis, 
'rrmc1sco del l'anto, y lrfarwel Marti11ez; de los quales ha elegido 

Y deputado por Vicario in capite AL BR. GASPAR DE GuEMES, á quien 
con lodos los demás nominados presenta á Su Señoría el Gober
na1dol' para que se les den los despachos necesarios, por quanto 
es,án yá tan prevenidof'- qne solo eRprran dichos deRpachos para 
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salir á la obra. Y que Su Sefíoría el Gobernacl,or avise si s011 11e
resarioS'?11rís. sea aliora ú pam rulelante. qlle todos los qne se nec:c
:-;itasen elará Su Sefíoría el Venerable Cabildo, por estar alzora tn11 
topiosa, n11mfrosr1 y lucitl(t la C'lerecín de sujetos que desean e111plear
.~e t'll tan srrnto ~jerciciv. Y que Su Señoría se sirva ele mandar 
al presente Escribano dé testimonio ele dicha Real Cédula, auto 
de mego y encargo y su respuesta. para que conste en los Libros 
ele Cahilclo. Y esto respondió Su Seiioría ele que doy fet'.-Frnn
eisco de A vil a.» 

« .A uto.-En la ciuclad de Mérida en tres de Enero ele l mm 
aiíos, el Sr. D. Martín de Urzúa y Arismendi Gobernador y Capi
t:\n General ele estas Provincias etc. habiendo visto la respuesta 
<lada por el Venerable Sr. Dean y Cabildo ele esta Sanla Iglesia 
Calhedral.. .... elijo: que acepta y uá las gracias .. .... qne dará qnen
la á :-,. M. elcl celo con que se aplica á dar Ministros Eclesiáslicos. 
y mandó se haga despacho en forma pnrn que los Ministros Ecle
siásticos mencionaclos pnsen desde lue,qo fÍ las Procincias del Jtzrí "l 
rlirlw minixffrio; lilm\nclose p] testimonio pedido etc.-D. Martín 
<1<' Urzúa y At·ismernli-Anle mí, Frnnciseo de Avila.» 

En Junio del afio inmediato signienle de 1697 en que yá ha
bía seis meses que se cnc:ontraha gobernando el Obispado el Illmo. 
Sr. Aniaga como Obispo Electo, mandó qne conforme le peclíu el 
Gobernador D. Martín de Urzúa y Arismendi por un ocurso, se 
le 1 ibrase testimonio de los anteriores documentos y otros relati
vos, dando al efecto la siguiente providencia: 

(<Por presentado; el presente Notario dé á esta parte el te~
limonio ó testimonios que pide ele la Real Cédula, su notoriedad 
y auto ele obedecimiento del Venerable Cabilélo del Libro ele Cé
cl ulas ó autos con que se hallase autorizado en forma que haga 
fee y obre lo que hubiese lugar de derecho. Proveyólo el Illmo. 
y Rmo. Sr. Maestro D. Fray Antonio de Arriaga del Consejo de 
Su Majestad Electo Obispo y Gobernador de este Obispado de Yn
catán, que lo firmó en Mérida á 4 de Junio de 1697 afíos-Fray 
Antonio, Obispo Electo de Yncatán.-A11te mí, Diego ele CarYajal 
Campofrfo, Nolario público.» 
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Consta, pues. por abundante copia de dalos los más aulénti
eos Y fidedignos, que el Clero de Yucatán no merecía en manera 
alguna la siniestra calificación que de él quiso hacer el Sr. Arria
ga Y Agüero, lastimándole en lo más delicado y ofendiendo al Ve
ne~able Y docto Cabildo. Menospreció los útiles y laudables trn
~H1Jos de lo~ PP. ele la Compaflía en su Colegio y Universidad, pues 
a eslo eqmvale haber dicho que la creación del Seminario Conci
liar era mgentísirna por el estado de completa ignorancia en que 
el Clero se encontraba. 
, ~?e de~ía establecerse el Semi □ al'io tal como lo previene el 

Conc~lto ele Trenlo, nadie lo podía negar, pues su utilidad es in
eue~l1onable, pern reclamarlo en el sentido de que nada bueno 
h_abm ,que supliese por el Seminario, hería crnelmente á la justi
cia )'. a la :ndad, y deshonraba al Venerable Cabildo, á los Obis
pos rnmedialamente :rnleriores, al Clero todo y á sus beneméritos 
niaestros los _Jesuitas. No parece sino que el Sr. Arriaga deseaba 
t;ner la gloria de fuuclar el Seminario, y que por eso pintó al 
C!~•ro con el_ más negro colorido á fin de obligar al Rey, á quien 
cho c11e~1ta, a ,decrel~r este establecimiento, facultando por su par
t_e ~l m1Rmo Sr. Arriaga para todo lo conducente. Así puede in
fer_irse de una. ~cal Cédula que posteriormente se dirigió al Suce
sm del Sr. Arnaga, por la cual se Ye, que el informe elevado al 
~loi~arca representa con evidente falsedad al Obispado corno des
l,tu,do ele lo más necesario para educar al Clero. Dice así: 

<< El Rey.-Reverendo in Oliristo Padre Obispo de la Iolesia 
C~thedral de la ciudad de Mérida en la Provincia. de Yucatán de 
mi Consejo. El Obispo D. Fray Antonio de Arriaoa vuestro an-
tece el. , b l C 

169
:or, 10 quenta e_n carta de 3 de Septiembre del afío pasado de 

e '. ~1)_ de qne habiendo reconocido la grande ignorancia de los 
.clesiasticos de ese Obispado para la administración de los san
tos S~cramenlos, había tomado la providencia de convocnr á exa
~e: .. ª ~?dos los Clérigos seculares que no tenían Beneficios. por
q ª 'ista de esto los Curas y Doctrineros se aplicasen al estudio, 
el rl~l) .\,pen~s í, 1<.>s nueve meses ele llegnclo nqní el Sr. Arringti <lió el funesto informe conlm 

oro. ,lego el ] 'J I K · ~•cdhi(, ni llt'y. ' < e º"1emhre <le 16!lf, Y el :J ele Reptiemhre del nllo inmedinlo ~iguicnle le 


